
INSTRUCCIONES DE MATRÍCULA. CURSO 2022/2023

2º ESO

LA MATRÍCULA se cumplimentará a través de la plataforma EDUCAMOS
NO HAY QUE RECOGER IMPRESOS DE MATRICULA EN EL CENTRO

� Los documentos que hay que adjuntar a la matrícula, ASÍ COMO TODA LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE

estarán disponibles en la página Web del Centro: IESO TOMÁS DE LA FUENTE JURADO

� La Matrícula se cumplimentará TELEMÁTICAMENTE a través de la plataforma EDUCAMOS, con las claves

(usuario y contraseña) de los padres/madres/tutores. Una vez validada y registrada la solicitud no es necesario

presentarla en el Centro. Acceder a la aplicación en el módulo Secretaría Virtual, elegir la opción Tramitación

por Internet-Enviar solicitud. En esta pantalla se muestran los trámites disponibles: se ha de elegir el que

corresponda a la matrícula que se desee realizar. A partir de ahí se han de ir seleccionando y validando las

opciones ofrecidas por la aplicación sirviendo de guía para la elección de la prematricula que se hizo.

� El resto de documentos se enviarán al correo del centro: administracion@iesotomasdelafuente.es

� PLAZO DE MATRICULA: del 30 de junio al 8 de julio.

ELECCIÓN DE MATERIAS
MATERIAS COMUNES: Física y Química, Geografía e Historia, Educación Física, Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas, Música,

Tecnología, Educación Plástica, Visual y Audiovisual.

Seleccionar la materia de idioma Primera lengua extranjera: INGLÉS

Marcar 1 materia de las 4 optativas Segunda lengua extranjera: FRANCÉS
Taller de Arte y Expresión

Elegir 1 materia de las 2 VALORES ÉTICOS
RELIGIÓN CATÓLICA

✪ Las materias del Programa Lingüísticos son: Educación Física, EPV, Matemáticas.

✪ Aquellos alumnos que vayan a hacer uso del transporte escolar deberán rellenar el impreso: 2º ESO

correspondiente.

✪ En el caso de tener que entregar documentación en el centro o cualquier tipo de ayuda para la matriculación

SE LES ATENDERÁ EN EL TELÉFONO:  367165808 .

✪ En el caso de que se hayan modificado datos de carácter personal, rellenar el documento correspondiente.

http://ies-tomasdelafuentejurado.centros.castillalamancha.es/content/matr%C3%ADcula-20202021
http://ies-tomasdelafuentejurado.centros.castillalamancha.es/content/2%C2%BA-eso


EL ALUMNADO DE 2º DE ESO NO DEBE INGRESAR TASAS DE SEGURO ESCOLAR.

● El currículo de 2º ESO para el curso 2022/2023 NO está adaptado a la nueva ley de educación

LOMLOE. Se adaptará en el curso 2023/2024.


